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1.- Saluda y Presentación 

 Reciba, el saludo, con nuestra más alta estima y consideración y el afecto de los municipios 

que conformamos histórica y culturalmente las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía, 

fundadas a partir del Fuero de Población de 5 de julio de 1767 promulgado por el Rey Carlos III.  

 Con el fin de mantenernos unidos en la raíz de nuestros orígenes, y representados por la 

recientemente creada Comisión Nacional Organizadora de los Actos Conmemorativos del 250 

Aniversario de la Fundación de las Nuevas Poblaciones, los municipios de:  Almuradiel (Ciudad 

Real);  Aldeaquemada, Arquillos, Carboneros, Guarromán, La Carolina, Montizón,  Navas de Tolosa, 

y Santa Elena (Jaén); La Carlota, Fuente Palmera, San Sebastián de los Ballesteros, Ochavillo del 

Río y Fuente Carreteros (Córdoba); Cañada Rosal y La Luisiana (Sevilla); y Prado del Rey (Cádiz),  

nos disponemos a celebrar y conmemorar en el presente año 2017 y el 2.018,  el 250 aniversario de 

nuestra fundación como colonias carolinas, rogándole que tenga a bien recibir el presente dossier 

abreviado, en el que exponemos los motivos y los objetivos que se persiguen en líneas generales 

para dicho Aniversario. 

   

 Agradecidos por la deferencia que nos dispensa al atender nuestra solicitud, reciba nuestro 

afectuoso saludo, 

 

  Atentamente, 

 

En La Carolina, antigua Capital de las Nuevas Poblaciones,  Mayo del año 2017 

 

 

   LA  PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL 

                                                   Dª. MARIA ÁGUEDA CASTELLANO HUERTA.   

 

     

 

 



  

 
Comisión  Organizadora Nacional para la Celebración del 250 Aniversario del Fuero de Población 1767-2017 

 

Celebración 250 Aniversario de las Nuevas Poblaciones --                5 

 

 

 

 

 

 

 

     

2.- ¿Qué se celebra? 

 

 El 5 de julio del próximo año 2017, las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía 

cumplirán el 250 aniversario de la promulgación del Fuero de Población por el que fueron fundadas. 

Y por ello los 16 municipios que comparten tan singular origen fundacional se disponen a celebrar 

su efeméride.  

 Dicho así, parece a priori tratarse sencillamente de un señalado y simultáneo cumpleaños, 

sin embargo, la intención, los objetivos y los fines con los que estos pueblos fueron creados por el 

Gobierno Ilustrado del Rey Carlos III, así como por las vicisitudes tan peculiares y únicas con las 

que nacieron, merecen trascender lo que sería una fiesta de cumpleaños para ser una 

conmemoración que aglutine y haga honor a toda la verdadera dimensión de aquel Gran Proyecto 

para la reforma económica y social de España. 

 Bajo esta perspectiva ya no se trata solamente de una fecha, sino de un acontecimiento 

histórico, del ideal de la Ilustración Española, del esfuerzo y aspiraciones de la monarquía 

Borbónica por sacar a la nación de la decadente situación en la que se encontraba a principios del 

siglo XVIII, y de la identidad cultural de unos pequeños y nuevos pueblos que fueron el centro de 

atención de todas las miradas de las potencias europeas por sus modernas medidas de progreso, 

adelantadas a su tiempo. 

 Para comprender y poder interpretar en toda su dimensión el origen de las Nuevas 

Poblaciones, habrá que hablar del siglo XVIII, de la monarquía Borbónica en España y muy 

especialmente del Rey Carlos III que es considerado en estas poblaciones como un auténtico Pater 

Patriae; del Siglo de las Luces y de los ilustrados españoles (Feijoo, Campomanes, Olavide, 

Múzquiz,......, de las corrientes culturales y de los aires de reforma que llenan la Corte española, del 

pulso político entre el Antiguo Régimen y los reformistas ilustrados, de la sociedad, de los más de 8 

mil colonos centroeuropeos que fueron reclutados para poblar estas tierras, del impacto que produjo 

el proyecto en la política y sociedad española del momento, los alcances y repercusiones del 

proyecto y de sus resultados. 
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                Constituye esta conmemoración una oportunidad para: 

- Profundizar en el conocimiento de nuestra historia,  

- Promover estudios y trabajos de investigación cualificados,  

- Generar recursos y medios de difusión (publicaciones, congresos, audiovisuales, páginas 

web, actos y actividades de todo tipo),  

- Establecer nuevos vínculos y vías de comunicación que sirvan para estrechar lazos de 

colaboración e intercambio cultural entre los pueblos implicados con instituciones, agentes 

y homónimos de los países de origen de los primeros pobladores colonos, y por tanto 

ascendentes genealógicos y familiares de los habitantes de estas poblaciones, 

- Contribuir al desarrollo cultural y social de estos 16 municipios y de toda la sociedad en 

general. 

 

 Resulta paradójico que el Fuero de Población de 1767 para la creación de Nuevos Pueblos 

bajo un régimen legislativo y administrativo propio, que contemplaba postulados tan modernos 

como: la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos los menores (niños y niñas) del pueblo 

llano [Art. LXXIV del Fuero]; o que la mujer fuese considerada tan útil y tan capacitada como el 

hombre para trabajar, no sólo en las habituales tareas domésticas sino también en la agricultura e 

incluso la industria [Art. XXXIII  y XLIII del Fuero], y sin embargo, a pesar de la abundante 

historiografía sobre este Proyecto, apenas se conozca y haya pasado 250 años inadvertido para la 

gran mayoría de la sociedad española. 

 Los 16 municipios, que llegaron a aglutinar un total de 60 nuevos asentamientos, entre 

pueblos y aldeas, (de los que hoy quedan aún en pie 48), son el testimonio vivo de aquel modelo 

que materializó con muchísimo esfuerzo y oposición el Gobierno Ilustrado del Rey Carlos III, para 

que una necesaria reforma económica y social se irradiara por toda la nación para la prosperidad y 

felicidad de todos sus súbditos. Siendo los herederos de aquel legado fundacional e ilustrado, las 

Nuevas Poblaciones se disponen a conmemorar su singular origen, trascendiendo de nuevo el 

ámbito local para dar a conocer un hecho histórico poco frecuente y que merece ser dado a conocer 

por su importancia en la Historia de España. 

 

 

 

 

 



  

 
Comisión  Organizadora Nacional para la Celebración del 250 Aniversario del Fuero de Población 1767-2017 

 

Celebración 250 Aniversario de las Nuevas Poblaciones --                7 

 

 

 

3.- Las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía. Modelo de la 

Ilustración. 

 Como bien afirmaba el apreciado profesor D. Miguel Avilés 1:  "las perspectivas desde las 

que se puede abordar tanto éste como cualquier otro hecho histórico, cambian y condicionan los 

resultados de toda interpretación, de modo que nunca puede decirse, sin evidentes riesgos, que 

haya temas históricos realmente penetrados hasta su última rendija […]" 2, a pesar de la 

abundante bibliografía y trabajos de todo tipo, no está todo dicho sobre las Nuevas Poblaciones de 

Sierra Morena y Andalucía. Su estudio es muy amplio porque se puede realizar desde múltiples 

perspectivas a partir de las funciones y fines con las que fueron creadas estas colonias, que se 

pueden sintetizar en las siguientes claves interpretativas:  

 

■ Llevar a la práctica los postulados de la Ilustración española 

Aunque la historiografía nos ha indicado tradicionalmente que los ilustrados españoles beben todos de 

las fuentes francesas, restando así importancia a los pensadores y a las pensadoras españoles de 

finales del XVII y del XVIII, hay ya muchos estudios y trabajos que ponen de manifiesto y dan a 

conocer la extraordinaria capacidad y dimensión de las figuras más destacadas de aquel tiempo. Así, 

mientras que el afamado Voltaire, uno de los padres del racionalismo y liberalismo modernos, a pesar 

de sus grandes méritos y su reputación, aún manifestaba y sostenía sobre la mujer que: "No debe 

sorprender que en todas partes el hombre haya sido señor de la mujer, fundándose en la fuerza casi 

todo lo del mundo. Además, ordinariamente el hombre es superior a la mujer en el cuerpo y en el 

espíritu. Han existido mujeres sabias, como han existido mujeres guerreras; pero nunca hubo mujeres 

inventoras. Han nacido para agradar y para ser el adorno de las sociedades; y parece que hayan sido 

creadas para suavizar las costumbres de los hombres"  Voltaire, Diccionario Filosófico, 1764; mientras 

que en nuestro país el Padre Feijoo (1676-1764), dedicaba el Capítulo XVI del Tomo I de su obra 

“Teatro Crítico Universal o Discursos Varios, en todo género de materias para desengaño de errores 

comunes” (1762), a la “Defensa de las mujeres”, argumentando que la mujer tiene capacidades y 

aptitudes para todo género de ciencias y conocimientos sublimes, y aboga a favor de la plena igualdad 

y considera que la falta de una educación adecuada era lo que impedía a las mujeres desarrollar sus 

talentos.  

En España estaban prohibidos los libros de ciencias y de letras que "atentaran", cuestionaran o 

contravinieran o propagaran ideas contrarias al dogma y a la fe católica. La Inquisición fue fiel 

instrumento de ejecución de impedir la propagación de nuevas ideas en la religión, en las artes, en las 

ciencias, en la moral o en las costumbres. En ese clima de aislamiento y persecución es normal que 

                                                             
1 Miguel Avilés Fernández (*1940, † 1991). Catedrático de Historia Moderna que impartió docencia en la Universidad Autónoma de Madrid, la de Córdoba y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Destacan sus trabajos y publicaciones sobre la Inquisición, la crisis del s. XVII y las Nuevas Poblaciones de 
Sierra Morena y Andalucía. Fue uno de los principales impulsores de los primeros Congresos sobre Nuevas Poblaciones. Falleció en un desafortunado 
accidente de tráfico junto a su esposa. 
 
2 AVILÉS FERNÁNDEZ, Miguel; "Carlos III y las Nuevas Poblaciones". Prólogo a las Actas del II Congreso Histórico sobre Nuevas Poblaciones, La Carolina, 

1986, Tomo I . Servicio de Publicaciones de la Universidad de Córdoba, Seminario de Estudios Carolinenses y Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía. La Carolina, 1988. 
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nuestros librepensadores se mirasen, se nutrieran, y se apoyasen en el extranjero, sobre todo en 

aquellos países donde se había impuesto la Reforma. Pero no por ello debe restarse mérito ni 

considerar de segunda fila al movimiento ilustrado en España.  

En las Nuevas Poblaciones dejan impreso su carácter y dedican grandes medios para apostarlo todo 

en estos nuevos pueblos, que estaban destinados a ser el espejo de sus "Luces", el medio por el que 

dar a conocer y hacer realidad sus postulados. En nuestros municipios quedan detalles, a veces 

inadvertidos,  que son huella y testimonio de sus ideales y de sus obras.  

 

■ Crear y establecer un modelo para la reforma económica y social de España 

La España de principios del siglo XVIII, pese a estar sumida en una espiral de decadencia, se resistía 

a cualquier intento de reforma y modernización. Aferrada a la Contrarreforma religiosa y al sistema 

político, económico y social del Antiguo Régimen, en general, se vuelve intransigente y se enquista en 

una ortodoxia extrema, mientras los reformistas, minoritarios en número y peso político, que intentan 

por todos los medios atender las necesidades imperiosas de un Estado encerrado en sí mismo y su 

Siglo de Oro, no tienen apenas margen de maniobra para implantar sus medidas, pues se encuentran 

con una fuerte oposición que no duda en tacharlos de extranjeros, afrancesados, frívolos, apátridas, 

conspiradores o herejes.  

Contando tan sólo con el apoyo de la Corona, con el Proyecto de Nuevas Poblaciones intentan 

implantar medidas de reforma de una forma pacífica, evitando la confrontación que se impuso por la 

fuerza en Francia, que más que una revolución hubiese ocasionado una guerra civil en un momento 

frágil para España. Nuestros ilustrados evitan en lo posible alterar el orden, pero sin renunciar a su 

plan de reformas. Por ello, apuestan fuertemente por crear un modelo que llevado a la práctica ha de 

mostrar los beneficios de los nuevos planteamientos con resultados empíricos y visibles en el progreso 

de estas colonias, de manera que sirvan de ejemplo para que la reforma se irradie y se adopte por 

todos los pueblos del país.  

El modelo tiene una fuerte raíz económica en tanto que pretende introducir las nuevas artes en la 

agricultura y la industria, pero también implica un nuevo modelo de sociedad más instruida y menos 

supersticiosa y dogmática; un cambio de mentalidad abierto a las nuevas ideas y basado en el uso de 

la razón. El pueblo, los ciudadanos, cobran por primera vez un papel protagonista, y son tenidos en 

cuenta y se les empieza a valorar, en tanto que como afirmaba Campomanes, la actividad del pueblo 

es el verdadero móvil que le puede conducir a la prosperidad 3. Luego, hay que hacer política 

destinada al pueblo y para el pueblo, de manera que se necesita un nuevo modelo y corpus legislativo 

además del derecho consuetudinario. 

■ Implantar un sistema económico basado en la producción 

Las continuas crisis de subsistencias y las consiguientes hambrunas azotaban a un país que iba poco 

a poco decayendo y perdiendo su hegemonía y preponderancia tanto en Europa como en América. Y 

eso que era una nación con un potencial en recursos de todo tipo desmesurados. El problema es que 

no se explotaban, estando la mayor parte de la tierra y de la propiedad en manos de la aristocracia,  

del clero y de los concejos, que vivían principalmente de las rentas que les generaban sus vastos 

territorios, de los impuestos y arriendos, así como de los beneficios del Real Erario. El resto de la 

población sufría las subidas de los precios y de los impuestos ante las carestías, y sin acceso al 

trabajo ni a nada vivían en la miseria o morían de hambre.  

La evidente necesidad y los postulados modernos abogaban y demandaban cambiar el sistema 

económico del Antiguo Régimen por uno más racional basado en la producción. Y esto es lo que 

                                                             
3 Pedro Rodríguez de Campomanes (*1723 - † 1802), "Discurso sobre el fomento de la industria popular" , 1774 



  

 
Comisión  Organizadora Nacional para la Celebración del 250 Aniversario del Fuero de Población 1767-2017 

 

Celebración 250 Aniversario de las Nuevas Poblaciones --                9 

llevaron a cabo en las Nuevas Poblaciones para que sirviese de ejemplo al resto de municipios. Por 

ello realizaron una ordenación territorial basada en un perfecto parcelario de unidades de producción 

que eran las denominadas suertes de tierra, en las que se afincaba a una familia colona para que las 

trabajasen. Se pretendía acabar con los grandes latifundios que no generaban riqueza y por ello se 

decía que estaban en manos muertas, para promover su explotación en su máximo rendimiento. 

El pueblo llano puede sustentarse y vivir de su trabajo. A la par está generando productos de su 

actividad agrícola con lo que se evitan las crisis de subsistencias, se regularizan los precios y se 

favorece el mercado interior. Por otra parte las Arcas del Estado se enriquecen al aumentar las 

contribuciones por impuestos y poderse equiparar la presión fiscal. 

 

■ Fomento y desarrollo de la agricultura y de la industria 

De la agricultura porque era considerada en las corrientes fisiócratas de la época como la primera y 

principal actividad para la extracción de materias primas y de primera necesidad. Por ello se fundan y 

se ordenan espacialmente las colonias con vocación y tipología agrícola, para poner en explotación la 

tierra y sus recursos inmediatos. Pero, también supieron ver con adelanto nuestros ilustrados que 

había que fomentar la industria para todo tipo de manufacturas. A pesar de ser España una nación rica 

en materias primas y recursos naturales, era ya por entonces deficitaria en manufacturas y productos 

elaborados, con lo que mantenía una balanza comercial negativa y un endeudamiento y dependencia 

con el extranjero. Para paliar esta situación, los ministros de Carlos III, con Campomanes a la cabeza, 

tratan por todos los medios de impulsar el sector industrial en España. En La Carolina, Capital de las 

Nuevas Poblaciones, se instalan fábricas de seda, de paños, de jabón, de loza, tejares, caleras, 

molinos de aceite y pósito de labradores, con las técnicas más avanzadas. 

Hoy se podría comparar y considerar como una zona experimental de I+D, Investigación y Desarrollo. 

■ Repoblar zonas desérticas 

España sufría un drástico descenso de la población fruto de las graves epidemias, de los esfuerzos de 

guerra, de las crisis de los abastos y su repercusión en los precios, de las hambrunas, enfermedades y 

de la emigración. Existiendo bastas zonas en el interior totalmente despobladas. Este es el caso de las 

estribaciones de Sierra Morena y de Écija en los conocidos como desiertos de La Peñuela y de la 

Parrilla o Monclova, donde se establecen las Nuevas Poblaciones de Jaén, Córdoba y Sevilla.  

Por ello, al igual que se venía haciendo con las reclutas militares, se firman contratas para traer a seis 

mil colonos católicos alemanes y flamencos. 

De esta forma se poblaban y se ponían en explotación sus recursos generando considerables 

beneficios donde antes no había nada más que miseria y múltiples peligros. 

■ Dar seguridad a los caminos, dotarlos de infraestructuras y generar servicios 

Otro factor que influyó en la creación de las Nuevas Poblaciones es la erradicación del pillaje y 

bandolerismo al que estaba sometida la zona, que por lo escarpado de su orografía era un refugio y un 

campo de acción estratégico y favorable para los salteadores. Transitar y cruzar los pasos de Sierra 

Morena era un mal trago por lo abrupto y difícil del terreno y por la amenaza constante de ser 

asaltados. Por ello, el proyecto de Fundación se localiza geográficamente junto al Camino Real de 

Madrid a Cádiz, con el fin de erradicar los peligros del bandolerismo, generar y mejorar las 

infraestructuras tanto de comunicaciones como de servicios en este paso tan transitado y tan principal 

de entrada a Andalucía. 
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 Constituyen las Nuevas Poblaciones un modelo de la Ilustración en España y un referente 

obligado para su estudio y comprensión.  

 Un proyecto colonizador que se concibió según sus promotores y protagonistas: 

 

"Categóricamente y con la claridad que pide la gravedad e importancia del negocio, que es uno de 

los más gloriosos y que por sí solo hará la época más feliz de la Nación, …”  

 Pedro Rodríguez de Campomanes. Fiscal del Consejo de Castilla   

 15 mayo 1767 

 

 

En la misma línea Olavide 4: 

“...Y espero que esta empresa tan dificultada, tan no creída y verdaderamente tan 

vasta y nueva se ha de llevar a su deseado fin. 

 Pablo de Olavide a Múzquiz  

 Sevilla, 18 de noviembre 1767  

 

 

“… yo me había figurado dar en las colonias un modelo de aplicación a todos los 

pueblos de España y en especial a los de Andalucía…”  

 Pablo de Olavide a Múzquiz  

 Madrid, 25 diciembre 1775  
 

 

"Podrán ser las Poblaciones el ejemplo de España no sólo para la buena Agricultura, 

sino también para la industria, actividad y trabajo de sus naturales."  

"[…] no sólo serán aquellos pueblos los más felices de la tierra, sino el modelo 

con que puedan mejorarse todos los de España." 

 

 En 1767 se materializa el proyecto y se empiezan a levantar los nuevos pueblos, 

estableciendo 60 núcleos de población a lo largo del Camino Real Madrid-Cádiz desde la entrada 

al Paso de Despeñaperros hasta el límite provincial de Sevilla: 

 

 

 

 

 

                                                             
4  Pablo de Olavide y Jáuregui  (*1725 - † 1803). Siendo Asistente de Sevilla de Intendente de los Ejércitos de los cuatro reinos de Andalucía, fue nombrado en 

1767 por Carlos III Superintendente de las Nuevas Poblaciones, siendo el encargado de ejecutar y dirigir el proyecto colonizador del Fuero de Población.  

Territorios del proyecto de colonización de las Nuevas Poblaciones  

Retrato de Pablo de Olavide,  
 

Anónimo. s. XVIII 
Museo de La Carolina 
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 Muchos problemas le sobrevinieron a causa del enorme volumen de lo que se necesitó 

mover y procurar en cuanto a trabajos, abastecimientos, gastos, personas, administración…..etc., 

en un espacio de tiempo muy corto y apresurado, ya que apenas se había comenzado a delimitar 

los puntos donde establecer las poblaciones cuando empezaron a llegar las primeras remesas de 

colonos. Era inevitable que surgieran quejas, descontentos y encontronazos, que fueron 

aprovechados por los sectores de la oposición para echar más leña al fuego y atacar políticamente 

al partido reformista e ilustrado.  

 

 Y, ¿quiénes conformaban el sector de la oposición?. Todos los que se sentían agraviados 

por la política ilustrada: 

 

- La nobleza: 

o Desde la llegada de los Borbones a la corona española se habían sentido resentidos por 

haber perdido el poder político, ocupado por ministros extranjeros (franceses, italianos) 

[Alberoni, Orry, Esquilache, Grimaldi] o por golillas y manteístas (letrados y burócratas de 

provincias) como [Campomanes, Moñino, Múzquiz, Aranda,] 

o Las propuestas de Campomanes de reclamar los señoríos para el Estado (1762), 

amenazaba la propiedad de sus tierras, rentas y cargos. 

 

 

Nuevas Poblaciones de Sierra Morena Nuevas Poblaciones de Andalucía 
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- El clero: 

o La Iglesia era uno de los grandes acaparadores de capital de España. 

o Intervenía en lo espiritual, en lo público y en lo social. 

o El Estado recibía numerosos ingresos de las operaciones administrativas de la Iglesia 

(beneficios reales, sedes vacantes, diezmos) 

o Se encargaba de financiar obras pías, hospitales, escuelas y servían en ocasiones de 

monte pío y bolsa de seguros en momentos de gran carestía a través de sus obras de 

caridad y limosnas. 

o El Gobierno le venía recortando en jurisdicción y en ingresos económicos desde el 

Concordato de 1753, pues el rey adquiría el derecho de nombramiento de los obispos. A 

pesar de ello seguía gozando de grandes privilegios por parte de la corona de su 

majestad católica. 

o Carlos III, recortó también sus privilegios judiciales, al limitar su inmunidad y fuero 

(exención de acción, persecución y sentencia judicial, así como de arresto, tortura y 

castigo físico). 

o En 1761, un decreto de Carlos III, imponía el permiso real o “exequátur” por el que se 

requería el permiso del rey para publicar en España cualquier documento del Papado. 

(Se suspendió en 1763, pero se volvió a implantar en 1768). 

o También las propuestas de Campomanes de desamortizar sus propiedades (manos 

muertas) constituían una amenaza. 

o Estaban con contacto con el pueblo, se encargaban de la educación, de guiar y dirigir el 

orden espiritual y moral, de llevar los hospitales y hospicios, de las limosnas, de las 

predicaciones y manifestaciones de religiosidad popular, por lo tanto se hacían eco del 

malestar y penurias del pueblo, sumando sus voces de descontento a las suyas. 

o Con respecto a la Iglesia hay que hacer la salvedad de que los Ilustrados distinguían 

entre la alta curia, que vivía en la opulencia, enriquecida a expensas del pueblo, que eran 

una lacra, y el bajo clero, vicarios y párrocos que sí desempeñaban una función pública y 

social, siendo útil para la comunidad. 

o Los ilustrados rechazaban las órdenes de monjes y frailes de vida contemplativa, por 

considerar que no eran útiles ni aportaban nada útil a la sociedad, por ello no se permitió 

la creación ni el asentamiento de órdenes mendicantes en las Nuevas Poblaciones y se 

reguló la vida eclesiástica. 

o La religión popular también fue blanco de las críticas de los reformistas ilustrados, por 

considerar que realizaban prácticas y manifestaciones más propias de las idolatría, 

superchería y superstición que de una verdadera devoción. 

o La propia institución eclesiástica se plantea la necesidad de una reforma interna. 
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- Los Jesuitas:  

o Se sentían amenazados y por ello trataban de influenciar y apoyar a simpatizantes como 

Ensenada, e ir en contra de Esquilache y los ministros ilustrados. 

o Había grandes prejuicios en los gobiernos contra la orden, habían sido acusados en otros 

países de conspiradores (expulsados de Portugal en 1759), y de Francia en 1762, fueron 

acusados de conspirar en el motín de Esquilache (marzo 1766), y finalmente se decretó 

su expulsión de España en  1767, siendo despojados de todos sus bienes. 

o Eran considerados agentes papales, pues eran primordialmente fieles a Roma, con un 

enorme poder internacional y riqueza económica, cuya casa matriz (la Congregación 

General) residía en el extranjero. 

o Habían levantado graves sospechas sobre su lealtad y papel en las colonias americanas. 

o Los reformistas como Campomanes y Floridablanca, consideraban que tenían excesiva 

influencia en la educación universitaria. 

o Estaban también enfrentados a otras órdenes (rivales) como los agustinos y dominicos. 

- La Inquisición: 

o En la práctica fue un instrumento de las monarquías ( en España tenía el Inquisidor 

General jurisdicción sobre todas las posesiones de la corona), siendo sus miembros 

principales nombrados por el rey. 

o Organizados como un tribunal, con mayoría de juristas y letrados. 

o Defensora de la fe tradicional española. 

o Carlos III y la Ilustración, limitó sus acciones: con los decretos de 1768 y 1770 que 

regulaban la censura de libros; limitación a cuestiones de fe y moral, herejía y apostasía, 

no pudiendo encarcelar a los acusados hasta que no se demostrase su culpabilidad. 

o Alerta siempre a cualquier insulto o acción contraria a la fe o el orden moral, no dudaban 

en acusar a ministros (como Campomanes, Jovellanos), y sobre todo a personajes 

secundarios como (Olavide) de herejía, leer y poseer libros prohibidos, etc…. 

 

A ellos se suman los señores, terratenientes y concejos de las villas a los que se les había 

expropiado extensiones de terreno para los términos municipales de los nuevos pueblos. Así como 

también colonos, contratistas, negociantes, frailes y funcionarios que disienten o se resisten a 

acatar las condiciones del Fuero. 

Pese a todo, y gracias al desvelo de Campomanes, principal valedor y defensor del 

proyecto, y al patronazgo y respaldo del Rey Carlos III, las colonias se erigen y ponen en pie, 

siendo un ejemplo muy comentado y seguido en todas las cortes europeas.  
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Todo avanza a buen ritmo hasta que la marcha de los acontecimientos internacionales de 

la Declaración de Independencia de las Colonias Norteamericanas en julio de 1774, junto al nuevo 

impulso que supuso para la Revolución Francesa la victoria sobre las tropas británicas y la 

consiguiente crisis derivada del esfuerzo militar; alarmó a los españoles ante nuevos temores de 

que las ideas revolucionarias penetren en sus fronteras. Los sectores más conservadores del 

Gobierno y de la Corte ejercen mayor presión aprovechando el miedo creciente hacia las ideas 

reformistas y todo lo afrancesado. 

Se sucede entonces una cadena de hechos que trae consigo el desplazamiento de 

algunos de los hombres fuertes del reformismo ilustrado, como Aranda y Campomanes. 

 Tensiones entre Grimaldi (Secretario de Estado) y Aranda, por la cuestión de Malvinas y derrotas en 

colonias (diferencias entre partidarios de intervención armada (partido aragonés).  

 En 1772 Campomanes deja de ser Fiscal del Consejo de Castilla. 

 Terminan con la dimisión de Aranda en 1773 que es destinado como Embajador a Francia. 

 Desastre de Argel, 8 de julio 1776, Las tropas españolas mandadas por el General O’Reilly, sufrieron las 

terribles consecuencias de un mal desembarco y una desorganizada retirada. 

 1776, Noviembre, 14: Olavide es detenido en casa de su cuñado por el Alguacil del Santo Tribunal de la 

Inquisición, y conducido al presidio del Santo Oficio. 

 1777, Noviembre, 7: Dimite el Secretario de Estado Grimaldi, enviado como Embajador a Roma. Le 

sucede, José Moñino, Conde de Floridablanca. 

 1778, Noviembre, 24: Se celebra el Auto de Fe contra Pablo de Olavide.            

 1785,  fallece Múzquiz. 

 1788,  fallece Carlos III. 

 1790,  Enero, 1: Se prohíbe la importación, impresión, y circulación de todo lo relacionado con la 

Revolución Francesa y su ideario. 

          La reacción del Gobierno de Floridablanca, fue impedir que la revolución penetrase en 

España, para ello recurre a la ayuda de la Inquisición y del clero, lo que le devolvió los poderes, e 

incluso se los reforzó, a los enemigos del Siglo de las Luces. 

Las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía, a pesar de haberse quedado sin 

sus “padres” protectores, continuaron subsistiendo por el recuerdo de la inercia imprimida en su 

concepción. Aisladas y solitarias alcanzan grandes logros gracias a los esfuerzos de sus 

Intendentes, grandes hombres de Estado y con una notable dedicación al servicio público, como lo 

serán Ondeanos, o Polo de Alcocer, muy queridos y apreciados por los propios colonos. 

Una isla con mezcla de alemanes y españoles a las faldas de Sierra Morena, que causaba 

extrañeza, cuando menos,  a los soldados napoleónicos y a los viajeros románticos del siglo XIX. 

No encontramos mejores palabras que las propias del Intendente Pedro Polo de Alcocer, 

que plasmara en su Memoria de 1833,  debiendo plantearnos si no se ve en ellas un parecido con 

la realidad actual: 
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"Cuando los hombres no poseen de los grandes Establecimientos más que las ideas vagas que 

únicamente suministran los ojos, todo el honor de que son susceptibles, yace en ellos como muerto 

sin significación ni aprecio; esta es la suerte que actualmente cabe a las Nuevas Poblaciones de 

Sierra Morena y Andalucía. 

Fundadas, en la mayor parte, sobre la carretera general que atraviesa estos enormes montes 

Marianos con admiración del ingenio humano,  todo el mundo viaja por esta garganta sin sentir, 

comparar ni aun sospechar el mérito que contiene. Gozan los viajeros de la seguridad que les 

ofrecen los nuevos pueblos establecidos en los antiguos parajes de la violencia, del saqueo y del 

asesinato, desórdenes que huyeron de las vigilantes armas de nuestro celo. Ignorase así mismo, 

cuantos trabajos, cuantas dificultades, cuantos caudales, finalmente cuanto atrevimiento no fue 

necesario para decidirse a la heroicidad de una Empresa sin ejemplo en Europa: sospecho que ni el 

mismo Gobierno percibió toda entera su grandiosidad." 

 Sin pretender extendernos más en exponer los principales acontecimientos y hechos 

históricos relacionados con las Nuevas Poblaciones y el Fuero de Población, remitimos al Anexo 

final donde se ha recogido una breve reseña cronológica sobre los 68 años de vida que dura en 

vigor el Fuero de Población y por tanto esa nueva provincia de las Nuevas Poblaciones, hasta su 

definitiva abolición en marzo de 1835.  

 

 Acompañan también a este dossier una reproducción facsímil del Fuero de Población de 

1767, así como varias láminas que contribuyen a ilustrar la dimensión de lo que nos disponemos a 

conmemorar en estos años 2017 y 2018. 
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4.- El 250 Aniversario. 

 Considerando que el año 2017 ofrece la oportunidad de celebrar una efeméride tan 

singular como un 250 aniversario, para los municipios que fueron fundados como Nuevas 

Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía bajo el Fuero de Población de 1767, se les presenta 

una ocasión idónea para programar una serie de actos conjuntos, unidos otra vez bajo una misma 

identidad cultural.  

 Si bien, cada municipio celebra anualmente sus fiestas de la fundación y realiza 

programas propios de actos vinculados con la historia, fiestas y tradiciones locales, en los que 

siempre están de manifiesto las singulares señas de identidad por las que se distingue y reconoce 

a las Nuevas Poblaciones; debe valorarse como muy positivo y favorable el que cada cierto tiempo 

se aborden estas celebraciones a un nivel mayor y supramunicipal que cale en la memoria 

colectiva de distintas generaciones así como en el resto de comunidades circunvecinas. 

 El 2017 brinda esa oportunidad de aunar de nuevo esfuerzos, de renovar lazos y vínculos 

entre los pueblos, sus regiones y su nación, e incluso como en este caso tan particular con los 

orígenes extranjeros. Una proyección a partir de un acontecimiento histórico que ha de darse a 

conocer, no con unos fines propagandísticos, sino para la generación de valores de respeto, 

concordia y solidaridad que surgen y se fomentan cuando se conoce, se comprende y se aprende 

a valorar las singularidades históricas, sociales o culturales de cualquier comunidad. Valores que 

deben generarse en primer término en las propias poblaciones que van a ser las protagonistas de 

tal conmemoración, para que profundicen en el conocimiento de sus raíces, en la asimilación y 

comprensión de su propia identidad, y en la defensa y conservación de su patrimonio cultural e 

histórico. Es más que evidente, que no se puede proteger ni valorar aquello que no se conoce, y, 

en consecuencia, el conocimiento ha de ser el principal objetivo y el pilar en el que se sustentarán 

todos los actos de este 250 aniversario. 
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               Para un logro así, se requiere, a parte de una gran complicidad, una estructura 

organizativa eficiente, y máxime cuando se trata de 16 municipios repartidos en 5 provincias: 

Ciudad Real, Jaén, Córdoba, Sevilla y Cádiz. Salvar la distancia física que las separa, así como 

generar vías fluidas de comunicación entre estos municipios entre sí y sus respectivas 

administraciones supramunicipales, es una gran labor que se ha encomendado de muto y 

unánime acuerdo a la Comisión Organizadora del 250 Aniversario del Fuero de Población 1767-

2017, constituida al efecto el día 25 de octubre de 2014 . Forman parte de ella los 16 municipios, 

cuyos ayuntamientos han aprobado su adhesión por acuerdo plenario, y cuenta además con un 

amplio equipo multidisciplinar en la que están integrados historiadores, cronistas, investigadores, 

agentes de desarrollo local, arquitectos, ingenieros, informáticos y expertos en nuevas 

tecnologías, técnicos de cultura y turismo, administrativos, ....... etc. Y que pretende integrar 

además distintas instituciones públicas y privadas, como las Diputaciones Provinciales; las 

Universidades de Jaén, Córdoba y la Pablo de Olavide de Sevilla; el Instituto de Estudios 

Giennenses, las Academias de la Historia, Fundaciones (como la Fundación de Municipios Pablo 

de Olavide); etc., e incluso se está invitando a participar a importantes instituciones extranjeras 

como las Embajadas de Alemania, Italia, Suiza y Francia;  el Instituto Goethe, o las Universidades 

de Lima y Frankfurt, entre otras.  Un equipo estructurado para programar e impulsar todas las 

propuestas de actividades con el fin de alcanzar el éxito en función de los objetivos y fines 

previstos.  

 Salvando las distancias lógicas de ambos tiempos (la España de la Ilustración y la 

actualidad), la Comisión nace imbuida del mismo espíritu que nuestros padres fundadores nos 

imprimieron: hallar y llevar a la práctica el medio para el progreso y desarrollo de nuestros pueblos 

y así alcanzar la mayor felicidad para el mayor número posible. Una loable meta en tanto el 

apremio que las circunstancias sociales, culturales y económicas actuales así lo requieren y 

exigen, incluso las que partan de pueblos pequeños y humildes como los nuestros.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carlos III entregando tierras a los colonos 
Autor: Victorino López Herranz 
Fecha:  1805 
Real Colegio de Artillería. Alcázar de Segovia 
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5.- Trascendencia Internacional 

 

 Es evidente que el plan de Nuevas Poblaciones de Sierra Morena de 1767 no se puede 

abordar desde una perspectiva únicamente localista o regional. Al crearse para ser un modelo por 

el que introducir en España las reformas económicas y sociales de aquel equipo de Gobierno 

Ilustrado de Carlos III, tiene una más que clara dimensión nacional. Pero, aún es más, al implicar a 

sus principales protagonistas, los colonos, que fueron reclutados del extranjero, las Nuevas 

Poblaciones hay que entenderlas también desde el contexto internacional.  

 No sólo llamó la atención por hacerse con colonos alemanes, flamencos y valones, ya que 

las principales potencias y naciones fijan su atención en este novedoso proyecto, más por cómo 

se desarrollaría y se recibiría en aquella ennoblecida España anclada en la tradición y la 

costumbre del Antiguo Régimen y del Catolicismo más estricto, que por el hecho colonizador. Por 

todas las cortes europeas circulan las noticias sobre estas poblaciones y sobre sus adalides, 

donde se siguió con precisión y detalle el proceso de la Inquisición contra Pablo de Olavide. 

 Arribaron a estas colonias todo tipo de gentes y personajes de distintas partes del mundo; 

colonos de centroeuropa, ingenieros y constructores italianos y franceses (Desnaux, Nebroni, los 

Fammi, Lemaur...), tropas del  Regimiento Suizo al servicio del rey, aventureros y viajeros como 

Casanova,.....etc. Y a la cabeza de este magno proyecto, un peruano, Olavide, nacido en Lima. De 

alguna u otra forma, cada uno, con mayor o menor intensidad y permanencia en el tiempo y la 

memoria, dejó su huella y su impronta en estos pueblos y en estas agrestes tierras.  

 No sólo se conservan hasta hoy los rastros genéticos en las generaciones de 

descendientes, pues hay muchos elementos que perviven en la memoria histórica, en la cultura, 

en el territorio, en la gastronomía y en la identidad colectiva de estos 16 municipios. Por ello, un 

acontecimiento emblemático como es el 250 Aniversario de nuestra fundación, está obligado a 

trascender los límites municipales y volver a conectar culturalmente con sus raíces extranjeras. El 

marco de las actuaciones trasciende a lo internacional, en tanto que interesa a países como Perú, 

Alemania, Italia, Suiza, Holanda y Francia, que pueden encontrar una oportunidad de ampliar los 

conocimientos que se tienen sobre los fenómenos migratorios, la transmisión de ideas y tecnología 

en aquella época, así como las huellas de sus antepasados en otros lugares del mundo.  

 La Cultura es uno de los factores de desarrollo de cualquier comunidad o sociedad, y la 

interculturalidad un apreciado bien para la construcción de un mundo globalizado en relaciones de 

respeto mutuo. La Historia es una vía, un camino abierto, toda una red reticular para que los 

pueblos interconecten y se conozcan mejor así mismos y entre sí, generando valores de todo tipo, 

lazos afectivos y mostrando a todos que tenemos más conexiones comunes que fronteras 

políticas, barreras culturales o nacionalismos. 
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6.- La Comisión 

 Coincidiendo con la celebración del aniversario de la promulgación del Fuero de Población 

de 1767, el 5 de Julio de 2014 desde el Ayuntamiento de La Carolina, ciudad que fue la Capital de 

las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía, se da el primer paso para poner en marcha 

la constitución de una Comisión Nacional con el fin de crear una entidad asociativa que, 

englobando a todos los municipios de las Nuevas Poblaciones, tuviese por objetivo la gestión y 

coordinación de los distintos actos con los que conmemorar el 250 Aniversario.  

 Una propuesta extensiva y participativa que se traslada a los demás municipios de Sierra 

Morena y Andalucía que nacieron bajo el Fuero de Población de 1767,  que se han sumado a la 

iniciativa aceptando adherirse mediante acuerdo plenario de sus respectivos consistorios. Así, 

para la siguiente cita del 25 de Octubre, se aglutinan todas las propuestas refundiéndose para la 

redacción de unos estatutos y de una estructura orgánica bajo los principios de funcionalidad y 

eficacia, para finalmente constituir en sesión del día 11 de julio del  año  2015, la Asociación 

Cultural denominada “COMISIÓN NACIONAL ORGANIZADORA DEL 250 ANIVERSARIO DEL 

FUERO DE 1767”, al amparo de lo previsto en el artículo 22 de la Constitución, de lo establecido 

en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y los artículos 

6 y 7 del Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones, aprobados por el Real Decreto 

1497/2003 de 28 de noviembre y demás disposiciones legales de aplicación. 

 Esta entidad de ámbito nacional, quedó  inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones: 

Grupo 1º/ Sección: 1ª/ Número Nacional: 609262, en fecha 12 de febrero de 2016, y ostenta el   

C.I.F. nº.- G-23.752.314. Los fines, especificados en sus Estatutos, en general están enfocados y 

dirigidos a la promoción, fomento, protección, conservación, difusión y divulgación del patrimonio 

cultural e histórico, así como del legado, memoria histórica e identidad cultural de las Nuevas 

Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía. 
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 Para favorecer con eficacia su gestión se ha establecido un organigrama transversal que 

pivota sobre una Comisión Ejecutiva Nacional, en la siguiente forma: 

 COMISIÓN DE HONOR 

o  Conformada e integrada por instituciones, organismos, autoridades y 

personalidades que tienen un especial vínculo con las Nuevas Poblaciones, el 

Siglo XVIII, la Ilustración y la Cultura. 

o Se siguen también las pautas protocolarias para este tipo de eventos 

conmemorativos, contando con el debido y necesario apoyo y colaboración 

institucional. 

o Ya el pasado día 15 de septiembre de 2.016, se ha cerrado la Comisión de Honor 

que ha quedado constituida  por: 

 S. M. el Rey de España, D. Felipe VI. 

 Excma. Sra. Dña. Susana Díaz Pacheco, Presidenta del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Excmo. Sr. D. Alfonso María Dastis Quevedo, Ministro de Exteriores y 

Cooperación. 

 Excmo. Sr. D. Íñigo Méndez de Vigo y Montojo, Ministro de Educación, Cultura, 

Deporte y Portavocia del Gobierno. 

 Excmo. Sr. D. Cristóbal Montoro Romero, Ministro de Hacienda y Función 

Pública. 

 Exmo. Sr. D. Thomas Kolly, Embajador de Suiza en España. 

 Excmo. Sr. D. Peter Tempel Embajador de la República Federal Alemana en 

España. 

 Excmo. Sr. D. Yves Saint-Geours, Embajador de la Republica Francesa en 

España. 

 Excmo. Sr. D. Stefano Sannino Embajador de la Republica Italiana en España. 

 Excmo. Sr. D. Emiliano García-Page Sánchez, Presidente del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. 

 Ilmo. Sr. D. Amadeo Rodríguez Magro, Obispo de la Diócesis de Jaén. 
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 Excmo. Sr. Teniente General del Ejército del Aire D. Rafael Sánchez Ortega, 

Director del Centro de Estudios Superiores de la Defensa Nacional (CESEDEN). 

 Excma. Sra. Dña. Carmen Iglesias Cano, Directora de la Real Academia de la 

Historia, 

 Excmo. Sr. D. Fernando de Terán Troyano, Director de la Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando. 

 Excmo. Sr. D. José Cosano Moyano, Director de la Real Academia de Ciencias, 

Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba. 

 Ilmo. Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de 

Jaén. 

 Ilmo. Sr. D. Antonio Ruiz Cruz, Presidente de la Diputación Provincial de 

Córdoba, 

 Ilmo. Sr. D. Fernando Rodríguez Villalobos, Presidente de la Diputación 

Provincial de Sevilla, 

 Excmo. y Magnífico Sr. D.  Juan Gómez Ortega, Rector  de la Universidad de 

Jaén. 

 Excmo. y Magnífico Sr. D.  Vicente Guzmán Fluja, Rector  de la Universidad 

Pablo de Olavide de Sevilla. 

 Excmo. y Magnífico Sr. D. José Carlos Gómez Villamandos, Rector de la 

Universidad de Córdoba. 

 Excmo. y Magnífico Sr. D. Eugenio Domínguez Vilches , Rector de la 

Universidad Internacional de Andalucía. 

 Excmo. y Magnifico Sr. D. Marcial Rubio Correa, Rector de la Pontificia 

Universidad  Católica del Perú. 

 Ilma. Sra. Dª. Adela Tarifa Fernandez, Directora del Instituto de Estudios 

Giennenses. 

 Ilmo. Sr. D. Antonio Luis Galiano Pérez, Presidente de la Real Asociación 

Española de Cronistas Oficiales (RAECO). 

 Excmo. Sr. Teniente General del Ejército de Tierra D. Alfonso de la Rosa 

Morena. 

 En estos momentos se están estableciendo contactos con el Consistorio de la 

ciudad de Nápoles, la Fundación Goethe España, así como con los rectorados 

de las Universidades de Frankfurt, de La Sorbona y de Aix-Marselle.  
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 COMISIÓN ORGANIZADORA NACIONAL. 

 

 

o Integrada por los 16 municipios de las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y 

Andalucía, a través de sus Alcaldes y Alcaldesas de los correspondientes 

Ayuntamientos y la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

 

AYUNTAMIENTOS  Provincia                 Alcaldes                                   - 

Aldeaquemada   Jaén           D. Manuel Fernández Vela 

Almuradiel   Ciudad Real          Dª. Mª Asunción del Moral del Campo 

Arquillos    Jaén           D. Miguel Ángel Manrique Peinado 

Cañada Rosal   Sevilla           D. Rodrigo Rodríguez Hans 

Carboneros   Jaén           D. Domingo Bonillo Avi 

Fuente Carreteros   Córdoba           D. José Manuel Pedrosa Portero 

Fuente Palmera   Córdoba           D. Francisco Javier Ruíz Moro 

Guarromán   Jaén           D. Alberto Rubio Mostacero 

La Carlota    Córdoba           D. Antonio Granados Miranda 

La Carolina   Jaén           Dª. Yolanda Reche Luz 

La Luisiana   Sevilla           D. Emilio J. Gordillo Franco 

Montizón    Jaén           D. Valentín Merenciano Sánchez 

Ochavillo del Río   Córdoba                Dª. Aroa Moro Bolancé 

Prado del Rey   Cádiz           D. José Ramón Becerra Orellana 

San Sebastián de los Ballesteros Córdoba           D. Francisco Ansio Ortega 

Santa Elena   Jaén           D. Juan Caminero Bernal 

 

 

o La principal tarea de esta Comisión será aunar esfuerzos y coordinar las distintas 

gestionas administrativas en conjunto e individualmente en cada uno de sus 

municipios. Prestarse apoyo mutuo y establecer una estrecha colaboración inter- 

e  intra- municipal.  
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 COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL. 

 

 

o  La integran un amplio equipo técnico multidisciplinar de reconocidos expertos y 

profesionales en relación a las Nuevas Poblaciones en todas sus dimensiones, de 

todos y cada uno de los 16 municipios.  

 

o Se cuenta así con: 

 Doctores y Licenciados en Geografía e Historia y en Historia del Arte 

 Arquitectos y Urbanistas 

 Los Sres. y Sras. Cronistas Oficiales de todos los pueblos de las Nuevas 

Poblaciones. 

 Investigadores, historiadores y escritores locales. 

 Archiveros y Bibliotecarios municipales 

 Agentes y Asociaciones de Desarrollo Local  

 

o Personas con dilatada experiencia en la organización y participación en todo tipo 

de eventos y actividades culturales, siendo los principales agentes que han 

impulsado en estos municipios: las 8 ediciones de los importantes Congresos 

sobre Nuevas Poblaciones; jornadas culturales; la recuperación de las fiestas 

tradicionales; la defensa y protección del Patrimonio Histórico y Cultural; la 

recopilación y publicación de la Historia de estas poblaciones; la creación de 

centros de interpretación y museos como los de La Carolina, La Carlota, Arquillos 

y Cañada Rosal; importantes actividades escolares; y un largo etc..... 

 

o Su cometido es doble: 

  Aportar el soporte técnico y profesional para la elaboración y desarrollo 

de los Planes, Programas, Actividades y Estrategias enfocados a la 

consecución de los fines de la Comisión y de los Actos Conmemorativos. 

 Encargarse de las gestiones necesarias para ejecutar y llevar a cabo 

dichos Planes, Programas, Actividades y Estrategias, coordinando y 

dirigiendo a todos los agentes implicados. 

 

o De estos cometidos, surge la necesidad de encargarse de la búsqueda de 

financiación y de procurar y gestionar todos los recursos que se requieran para 

sacar adelante la realización material de los actos y actividades de la Comisión en 

conjunto.  
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o Composición de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

o Para lograr una mayor eficiencia en las diversas tareas y cometidos de esta 

Comisión Ejecutiva Nacional, favoreciendo su gestión, se han establecido las 

siguientes Subcomisiones: 

 

 Hacienda: encargada de la búsqueda de financiación, de patrocinadores 

y de la gestión administrativa. 
 

 Relaciones Institucionales y comunicación: encargada de establecer y 

mantener contacto permanente y fluido tanto con las instituciones, 

organismos, administraciones y agentes integrados en la propia 

Comisión, como con otros foráneos con los que haya que establecer 

relaciones. También es la encargada de encargada de todo lo referente a 

medios de comunicación como prensa, radio, televisión, páginas web y 

redes sociales. Así como también de la proyección de la imagen 

corporativa de la Comisión. 
 

 Instituciones Académicas y Educativas: encargada de establecer y 

mantener contacto permanente y fluido con las entidades académicas y 

centros educativos, con el fin de transmitirles las propuestas de la 

Comisión y coordinar con ellos aquellos programas o actividades en la 

que se vean implicados. 
 

 Actos y Actividades: encargada de gestionar y coordinar la realización 

de los actos y actividades de la Comisión.  

 

o La Junta Directiva actuará como Comisión Ejecutiva Permanente, estando 

compuesta por los siguiente miembros elegidos al efecto en la sesión fundacional: 

 Presidenta: Dª. María Águeda Castellano Huerta 5  

 Vicepresidente: D. José Antonio Fílter Rodríguez  

 Administrador: D. José María Suárez Gallego         

 Secretario: D. José Antonio Vacas Del Campo       

 Vocales: cada uno de los presidentes de las 4 Subcomisiones 

      Subcomisión de Hacienda: D. José María Suárez Gallego 

      Subcomisión de Relaciones Institucionales: D. José A. Filter Rodríguez. 
 

      Subcomisión Académica y Educativa: Dª. Adela Tarifa Fernández. 

                                     Subcomisión de Actividades y Eventos: D. Guillermo Sena Medina.  

 

 
                                                             
5 Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid y Doctorado con la calificación de sobresaliente en la U. N. E. D.. Es Consejera del Instituto de Estudios 
Giennenses y miembro Colaborador del Instituto de Estudios Madrileños, ambos del C.S.I.C.; Académica de la Hispanidad; Miembro de la Cofradía Internacional de Investigadores; 
Vocal del Seminario de las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena. Autora de diversas publicaciones sobre temas madrileños (Eulalia de Borbón, una madrileña universal; La casa 
Palacio de Fernán Núñez; Fueros de Madrid; etc.) y otras obras de temas diversos (La Villa de Belmonte; El mudéjar en los castillos españoles; Castillos y Poblamientos en el marco 
de la Batalla de las Navas de Tolosa; etc.).  Ha ejercido la docencia en diversos cursos sobre Patrimonio  Artístico para las Universidades de Alcalá de Henares, de Burgos, y CEES de 
Madrid, entre otras. Ha impartido numerosas conferencias y dirigido importantes ciclos de visitas. Ha colaborado como asesora y en la realización de los guiones para las series de 
Televisión Española sobre los Castillos de la Comunidad, paisajes del castellano y de El Greco. En su dilatada carrera ha recibido diversos galardones y premios como el Everest de 
Turismo por el trabajo "La Villa de Belmonte" (declarado de Interés Turístico); premio Hispania Nostra por el trabajo "El Camino de Santiago en Cameros"; premio Fundación Marqués 
de Sales; Beca del Ministerio de Cultura en 1981; y Premio de la Fundación de las Nuevas Poblaciones 2014 otorgado por el Excmo. Ayuntamiento de La Carolina. 
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ASAMBLEA GENERAL.  
 

- Sr. Hamer Flores Adolfo  

- Sr. Nieto Carricondo Jose Máximo  

- Sr. Pérez-Smith Francisco José  

- Sr. Quesada Quesada Jose Joaquín  

- Sr. Ramos Miguel Pedro  

- Sr. Rodríguez Fernandez José  

- Sra. Ruiz Olivares Amparo  

- Sr. Lozano Mudarra Sebastian (ASODECO)  

- Sr. Sánchez Fernandez Fco. Javier  

- Sr. Sena Medina Guillermo  

- Sr. Tubio Adame Francisco  

- Sr. David Naranjo Gil, Gerente de la Fundación de Municipios Pablo de Olavide. 

- Sr. Vázquez Lesmes Rafael  

 

 6.1.- Datos de contacto: 

 

COMISIÓN NACIONAL 250 ANIVERSARIO FUERO 1767-2017 

c/ Convento, 5 

Tfno.: 953 66 20 81 

23200, La Carolina (Jaén) 

 

de la Presidenta:     Dª. María Águeda Castellano Huerta 

        Correos electrónicos: aguedacastellano@yahoo.es / presidencia@fuero250.org 

        Teléfono: 619 21 05 71 

del Secretario:         D. José Antonio Vacas Del Campo 

        Correos electrónicos: casaermita@hotmail.com / secretaria@fuero250.org 

        Teléfono:  679 91 66 06 
 

PAGINA WEB:       http://www.fuero250.org 
 

 6.2.- Adelanto de Actos y Actividades propuestas 

 La Comisión ya ha echado a andar en cuanto a la organización y colaboración en actos 

vinculados con las Nuevas Poblaciones, realizando conferencias y una exposición itinerante de 

pintura de vistas de los distintos municipios, obras del granadino Juan Pedro Linares, así como la 

lectura pública del Fuero de Población dentro de los actos de las pasadas Fiestas de la Fundación. 

 Se está elaborando un amplio programa de actividades de todo tipo (institucionales, 

académicas, culturales, escénicas, festivas, lúdicas y deportivas), de entre las que se pueden 

adelantar y destacar las siguientes: 

 

 - Producción y realización de una SERIE DOCUMENTAL de Televisión, en formato docudrama 

sobre el proyecto colonizador. Para ello se están manteniendo contacto con una empresa productora al 

frente de la cual se encuentra el prestigioso Productor D. Miguel de los Santos y el Realizador D. Francisco 
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García. También se cuenta ya con el apoyo de Radio Televisión Española, estando en desarrollo el 

anteproyecto. 

 

 - EXPOSICIÓN TEMPORAL que va a recrear el ambiente de la España de la segunda mitad del 

siglo XVIII, reuniendo todo tipo de obras, desde retratos originales de los principales protagonistas del 

movimiento ilustrado, mobiliario y vestuario, así como documentos originales, y recursos museográficos que 

se crearán exprofeso. La Comisión cuenta ya con el apoyo y colaboración de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando, Real Academia de la Historia, Museo Municipal de Madrid, la familia descendiente 

de Miguel de Múzquiz, del Instituto de Estudios Gienneses, Museo de La Carolina, y los Centros de 

Interpretación de La Carlota y Cañada Rosal, así como los Ayuntamientos y sus archivos municipales. 

 

 - CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE NUEVAS POBLACIONES. Que contará con la 

colaboración de las universidades adheridas ya citadas en su organización y coordinación técnica y 

científica, con los principales expertos sobre el tema a estudio, y cuya convocatoria se abrirá a la 

presentación de comunicaciones y póster. Se pretende motivar nuevas investigaciones sobre este 

fenómeno colonizador para seguir profundizando en su conocimiento y difusión.  Se está programando su 

celebración en dos fases: la primera a celebrar en el mes de octubre de 2017 en las Nuevas Poblaciones 

de Sierra Morena; y la segunda para el mes de marzo de 2018 en las de Andalucía, donde se hará la 

clausura. 

URL :                             http://fuero250.org/congresointernacional.html 

Correo Electrónico:       congresointernacional@fuero250.org.  

 

 - EDICIÓN ESPECIAL Y MONOGRÁFICA DE LOS CURSOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

VERANO INTENDENTE OLAVIDE, que se celebran desde el año 1999 organizados por la Universidad de 

Jaén y el Excmo. Ayuntamiento de La Carolina.  

 

 - RUTAS CICLOTURISTAS Y MOUNTAIN BIKE. Dentro de los eventos deportivos se está 

articulando una ruta cicloturista y otra de montaña que transite por los distintos municipios de las Nuevas 

Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía, aprovechando el alto valor patrimonial y paisajístico del 

entorno. 

 

- PARTIDO DE FUTBOL ENTRE LAS SELECCIONES NACIONALES SUB-21 ENTRE ESPAÑA 

Y ALEMANIA.  Con el apoyo e implicación personal del Seleccionador Nacional D. Vicente del Bosque, se 

ha visto tal posibilidad y el lugar del encuentro a determinar en un futuro. 

 

- REPRESENTACIONES ESCÉNICAS. Se están proyectando diversos eventos públicos y 

multitudinarios a representar en las plazas y calles de los distintos municipios, tales como conciertos, 

teatros y recreaciones de época relacionadas con los hechos y vida de estas colonias. 

 

- PROGRAMAS EDUCATIVOS EN LOS CENTROS DE ENSEÑANZA. Como actividades que 

formen parte de los programas de centro adaptadas a los distintos niveles de infantil, primaria y secundaria. 

Se proponen talleres diversos e interactivos siguiendo la metodología de aprender jugando y en la 

comunidad escolar a través de diversos recursos didácticos: charlas, manualidades, representaciones, 

artesanía tradicional, elaboración de fichas, desfiles,......... 

 

 - PUBLICACIONES. Promover y patrocinar todo tipo de publicaciones especializadas dedicadas a 

las Nuevas Poblaciones en distintos géneros (investigación, estudio, ensayo, narrativa, novela, teatro, 
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poesía). Será también una buena ocasión para  la reedición o edición facsímil de aquellas obras que por su 

interés, importancia, rareza y/o demanda se deban hacer accesibles. 

 

 - VIAJES E INTERCAMBIOS CULTURALES ENTRE LOS LUGARES DE ORIGEN DE LOS 

COLONOS Y LOS DESTINOS EN LAS NUEVAS POBLACIONES. Ofertar visitas y viajes programados a 

través de agencias de viajes en colaboración con embajadas, consulados e instituciones internacionales. 

 

 - HERMANAMIENTO INSTITUCIONAL CON LUGARES EMBLEMÁTICOS O MUY 

VINCULADOS HISTÓRICA O CULTURALMENTE CON LAS NUEVAS POBLACIONES, como las 

ciudades de Nápoles y Lima, así como con las de origen de los colonos centroeuropeos. 

 

 - CREACIÓN Y DESARROLLO DE PÁGINAS WEB Y POSICIONAMIENTO EN INTERNET Y 

REDES SOCIALES. Que contengan información precisa y detallada del conjunto y mancomunidad de las 

Nuevas Poblaciones, que sitúen y hagan visible a estas colonias en las redes de internet, haciéndolas 

accesibles al mundo. 

 

.- La Casa Real y las Nuevas Poblaciones 

 Desde siempre, los descendientes de los colonos han sentido un especial vínculo con la 

monarquía española, en tanto que las Nuevas Poblaciones nacieron bajo el protectorado de la 

Corona. El Fuero de Población de 5 de julio de 1767 es una ley específica para levantar estos 

nuevos pueblos y establecer las directrices generales por las que han de regirse tanto en lo 

administrativo como en lo social para su progreso. Sin el Fuero de Población no hubiese sido 

posible llevar hacia adelante este magno proyecto, pues le confería un tratamiento especial y 

distinto al del resto de municipios españoles.  

 En una España fuertemente aferrada al Antiguo Régimen, 

con un estamento nobiliario presionando e intrigando para 

mantener el control de la Corte ante los cambios establecidos por 

la nueva dinastía de la casa de Borbón, resultaba muy difícil llevar 

adelante cualquier tipo de reforma. Ya se hizo evidente durante el 

reinado de Felipe V, que la alta nobleza y el alto clero no iban a 

aceptar su política reformista y centralizadora al sentirse apartados 

de los altos cargos de la Corte que ahora ocupaban franceses, 

italianos, golillas y togados.  A pesar de su carácter afable y 

conciliador, Carlos III, tampoco lo tuvo fácil cuando asciende al 

trono de España en 1759, teniendo que hacer frente a crisis de 

gobierno promovidas por el pulso político, como el motín de 

Esquilache. Los que conformaban el "partido reformista" (Conde de 

Aranda, Campomanes, Múzquiz, Olavide, Jovellanos,.....) que a la 

postre abanderan la Ilustración en España, sabían bien que sin la 

autoridad real no hubiesen podido implantar las necesarias reformas para la reorganización 

administrativa y de saneamiento económico del país. Por ello, la historiografía, los ha tratado como 

déspotas que han quedado arrastrados dentro de la corriente conocida como "Despotismo Ilustrado" 

(todo para el pueblo, pero sin el pueblo), y es ésta una cuestión que quizás debiéramos replantear 

Retrato de Carlos III 

Autor: Anton Raphael Mengs 

1761 

Museo Nacional del Prado 
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en tanto que nuestros ilustrados no hubiesen podido ejercer ninguna acción de gobierno de no ser 

por el poder absoluto de la monarquía ante la férrea oposición de la nobleza, del clero, de los reinos 

forales y del costumbrismo. Sin el respaldo del rey y de su auctoritas hubiese sido impensable que a 

mediados del siglo XVIII se llevase a cabo un proyecto de creación de un modelo de sociedad 

basado en el acceso y reparto de la tierra a colonos procedentes de la plebe, con una serie de 

protecciones y prebendas para su desarrollo, incluyendo la educación de primeras letras para todos 

los menores.  

 El pensamiento liberal del siglo XIX y seguidamente del XX, en general, no consideraron o 

no evaluaron en toda su dimensión la situación política del Siglo de las Luces, ante lo que les 

parecía una gran contradicción en la comunión entre movimiento/pensamiento ilustrado y el 

absolutismo, y por ello tacharon sin más y sistemáticamente de déspotas a todos nuestros ilustrados 

e incluso al propio Carlos III, sin tener en cuenta que fueron ellos los protagonistas y el germen de 

las reformas políticas, económicas y sociales que acuñará poco más tarde el liberalismo. Sus 

postulados se adelantaron a su tiempo y se enfrentaron a la poderosa maquinaria del Antiguo 

Régimen, arriesgando incluso la vida. Figuras como Campomanes, Múzquiz y Olavide, son el 

ejemplo y modelo de lo que podríamos llamar "hombres de Estado" que trabajan al servicio de su 

país para su progreso y felicidad. Altos funcionarios con una gran capacidad intelectual y una 

extraordinaria formación académica y cultural, que hicieron con las Nuevas Poblaciones algo 

imposible en aquella época: llevar a la práctica los postulados modernos de la Ilustración en unos 

nuevos pueblos en los que todos los colonos tienen una parcela de tierra en heredad de 50 fanegas, 

una casa propia y digna, medios para subsistir, enseñanza de primeras letras para sus hijos e hijas, 

la posibilidad de que la mujer trabajara incluso en fábricas..... ¿Cuándo en España se había 

conferido tanta dignidad y tanto protagonismo al pueblo llano?, ¿...y a la mujer?..... 

 Y todo ello gracias a la voluntad y al 

respaldo del Rey, que asumió el deber de 

procurar la felicidad de todos sus súbditos, 

desde la nobleza a los mendigos y huérfanos. 

Una concepción que se asemejaba a la del Rey 

Filósofo de Platón. Así se entendía el nuevo 

papel de la monarquía española por los 

ilustrados y así lo ejerció Carlos III. Por ello, se 

entiende que en todos los municipios de Nuevas 

Poblaciones encontremos a lo largo de toda su 

historia abundantes alusiones a Carlos III como 

Padre y Benefactor, apareciendo su escudo, su 

efigie y su nombre en calles, plazas, 

monumentos y edificios públicos de todas ellas.  

  

 

Placa en honor al fundador Carlos III 

en el edificio de la antigua cárcel de partido de La Carolina 
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Desde su concepción, las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía, despertaron 

muchos recelos y tuvieron muchos y grandes detractores. Este nuevo modelo de biopolítica que 

implantaba el Fuero de 1767 amenazaba los intereses económicos, políticos y sociales de los 

poderosos estamentos, y ni siquiera el pueblo estaba instruido para aceptar las reformas. A pesar 

de las trabas y de todos los problemas que generó el expropiar tierras a sus señores y concejos, el 

levantar  en apenas dos años y medio 60 núcleos de población desde la nada en cuatro provincias 

distintas, asentar más de 8.000 colonos extranjeros, abastecerlos y dotarlos,........ el proyecto se 

sostuvo gracias a la especial protección del Fuero y del Rey.   

 Resulta revelador que las tres ocasiones en las que el Fuero de Población fue abolido (1810 

por José I; 1812 por la Constitución; y 1820 por el pronunciamiento constitucional de Riego), en las 

Nuevas Poblaciones hubo una férrea oposición a su supresión, porque ello significaba la pérdida de 

toda protección y la incapacitación para continuar con su sistema propio de fomento. En La 

Carolina, Capital de ellas, una comitiva del pueblo llegó a destituir al alcalde constitucional y a 

nombrar su propio Intendente contraviniendo la ley aún a riesgo de sus vidas. Estaba en juego su 

supervivencia, más allá de cualquier cariz político. Tal era la importancia del Fuero para estas 

poblaciones cuando ya se quedaron a solas sin sus padres protectores (Carlos III y sus ministros). 

 Las Nuevas Poblaciones han considerado siempre como su máxima benefactora a la Casa 

Real, y ese sentimiento de respeto y afectividad se ha transmitido de generación en generación 

desde las primeras familias colonas que lo arriesgaron todo en esta gran aventura, y que recibieron 

de manos del Rey una nueva oportunidad para vivir dignamente. Por ello, con gran gratitud se ha 

recibido la aceptación por su parte de la Presidencia de Honor de varios de los Congresos sobre 

Nuevas Poblaciones que se han celebrado a lo largo de los últimos treinta años. En concreto S. M. 

el Rey D. Juan Carlos I, presidió el I y el VI Congresos en 1983 y 1994 respectivamente. S.M. la 

Reina Dª. Sofía, presidió la Comisión de Honor del IV Congreso en 1990, dedicado a la Mujer, 

familia y sociedad en las Nuevas Poblaciones. Y en 1988, coincidiendo con el Bicentenario de la 

muerte del Rey Carlos III, el por entonces S.A.R. el Príncipe de Asturias, D. Felipe de Borbón, hoy 

S. M. el Rey Felipe VI, aceptó la presidencia de la Comisión de Honor del III Congreso sobre las 

Nuevas Poblaciones en la España Moderna. 

 Por ello, desde la Comisión Organizadora de los Actos Conmemorativos del 250 aniversario 

de la Fundación de las Nuevas Poblaciones, solicitó a Su Majestad y este ha aceptado la 

Presidencia de Honor de esta Comisión, como manifestación del respeto y afecto de los ciudadanos 

de los municipios fundados por su antecesor Carlos III.  
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ANEXO: 

 

 Breve reseña cronológica sobre las Nuevas Poblaciones: 

1765 
 
 
Agosto, 29: Real Provisión por la que se ordena a Don Joseph García de León y Pizarro, que se traslade a Sierra 

Morena para hacer un informe sobre el estado de esas tierras y sobre la posibilidad y utilidad de 
poblarlas y plantarlas, como proponen Juan Plácides y Jaime Mense. 

 

1766 
 
Thurriegel propone introducir 6.000 colonos para asentarlos en América y Puerto Rico: 
 
 

3.000 hombres y mujeres de 16 a 40 años 
1.000 hombres y mujeres de 40 a 55 años 
1.000 chicos y chicas de 7 a 16 años 
1.000 niños menores de 7 años 
200 hombres y mujeres de 65 años, abuelos y abuelas 
 
Todos ellos católicos alemanes y flamencos 

 
 
Octubre 18, Thurriegel presenta en El Escorial la propuesta formalizada. 
 

          Se remite su proposición para solicitar su informe al Consejo de Indias y a Pablo de Olavide, por 
entonces Director del Hospicio de San Fernando y quien se considera competente por el conocimiento 
que tenía de los países de América.  

 
 
Octubre 30, : En su Informe, Olavide determina que conviene poblar las Indias, por ventajas económicas y 

estratégicas, y conforme al proyecto recomienda y propone: 
 

- Se haga en despoblados de la Tierra de Fuego, Magallanica y Malvinas; por ser más favorable para el 
transporte de los colonos, más fértiles y de buen clima, y estratégicamente más convenientes para 
evitar la caída en manos extranjeras. 
 

- Que pudiendo considerarse que los alemanes son más aplicados y útiles que los indios o esclavos, 
cabe el riesgo de que se les aplique más como empleados que como labradores, desbaratando el 
proyecto. Por eso cree que lo mejor sería permitir una mayor entrada de esclavos negros a través de 
un Puerto Franco para evitar su contrabando. 
 

- Sugiere que por cada tercio de alemanes se acompañen dos de españoles, para que prevalezcan 
éstos en todos los aspectos, y se facilite a su vez la españolización de los extranjeros. 
 

- Para enviar colonos españoles propone reclutarlos de los Hospicios de Madrid y San Fernando. 
 

- Dar a los nativos los mismos privilegios y condición que a los colonos, haciéndolos propietarios y 
fomentando los matrimonios entre unos y otros. 
 

- Y finalmente sugiere abrir la legislación para permitir la libre entrada de extranjeros en Indias, siempre 
que lo hagan en navíos y bajo el control españoles. 

 
 

Noviembre: La Junta de Ministros del Consejo de Indias, tras estudiar  las proposiciones para sentar colonos 
centroeuropeos en América,  pone  inconvenientes y graves reparos a las principales proposiciones 
hechas por Thurriegel, reclamando el estudio e informe de los Virreyes, de las Audiencias, Arzobispos y 
Obispos de aquellos dominios. 

 
 
Noviembre, 13:- La propuesta de Thurriegel junto a los informes del Consejo de Indias y de Olavide,  se envían al  

Consejo de Castilla, para que dictamine sobre la utilidad de destinar los colonos que se ofrecen a las 
Indias o a otros despoblados como  Sierra Morena. 
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            El Fiscal del Consejo de Castilla, D. Pedro Rodríguez  de Campomanes, informa favorablemente, y 
pasa a ser “el más decidido y eficaz defensor de la idea de colonizar Sierra Morena”, y de ensayar así y 
llevar a la práctica sus teorías y proyectos de una sociedad mejor y más perfeccionada. 

 
 

1767 
 
Enero, 18:  Vista la propuesta por el Consejo de Castilla, pasa un nuevo examen por los Fiscales, que determinan 

la conveniencia de poblar con esos colonos los despoblados del interior de España. Y proponen reglas 
para el modo de hacerse el arribo de los colonos, su acomodo y distribución, así como para su 
gobierno. 

 
 
Febrero, 16: Thurriegel acepta las condiciones en reunión con el Consejo de Castilla, quedando el Fiscal 

Campomanes encargado de formalizar la contratación con el bávaro. 
 
Febrero, 20: Se formaliza el pliego de condiciones y el acuerdo de contratación entre Campomanes y Thurriegel. 
 
Febrero, 26 - 28: Revisado por el Consejo, se aprueba la contrata de Thurriegel, y  la entrada de colonos en 

España.. 
 
           Se manda al Consejo para que proponga el medio de traer los colonos a España. 
 
 
Marzo, 30: Se firma en Madrid el contrato entre el Estado Español y Thurriegel. 
 
 
 
Abril, 2: Real Cédula por la que se  aprueban y fijan las condiciones de la contrata de Thurriegel para 

introducir 6.000 colonos. 
 
 
Mayo, 15: Campomanes hace presente a Múzquiz la necesidad de un nuevo Asistente como comisionado para las 

Nuevas Poblaciones. 
 
 
Mayo 19: El Consejo trata el expediente de Nuevas Poblaciones. “Los dos fiscales, extrajudicialmente, estamos en 

el concepto de que sólo D. Pablo de Olavide puede llenar tan digna comisión” 
 
Junio, 21: Real Cédula comunicando el nombramiento de Pablo de Olavide como Asistente de Sevilla, en 

sustitución de Ramón Larrumbe. 
 
 
Junio 22:  Olavide es nombrado Superintendente de las Nuevas Poblaciones. 
 
Julio, 5:  Se publica el Real Fuero de Población, serie de leyes y disposiciones para el exclusivo gobierno 

de estas colonias: 
 
     Real Cédula que contiene las Instrucciones que han de observar los Comisionados de la Cajas 

de Almagro, Almería, Málaga y Sanlucar, para la introducción de los seis mil Colonos Católicos 
Alemanes y Flamencos, que deben poblar en Sierra Morena”. 

 
 
Julio, 12 - 17: : Se nombran los comisionados de las cajas de recepción de colonos: de Almagro a D. José Oconok, 

de Sanlucar  a  D. Francisco Javier Larrumbe, de Málaga a D. Manuel Monsalve, de Almería a  D. 
Lorenzo Tabares 

 
Agosto, 7: Thürriegel anuncia que más de 1.200 colonos alemanes están en camino atravesando Francia. 
 
 
Agosto, 17: Olavide propone La Peñuela (convento de Carmelitas) para levantar la primera localidad (La Carolina), 

en la conferencia celebrada en Bailén. 
 
Agosto, 20: Se coloca la primera piedra en La Peñuela y los agrimensores inicial las primeras medidas topográficas. 
 
 
Septiembre, 6: Se recibe en Almagro la primera remesa de la contrata de Thürriegel, de 12 colonos. 
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Octubre, 11: Por primera vez se realiza el juramento de lealtad y fidelidad de colonos al rey, que se sucede 

conforme van llegando. En la Iglesia de La Peñuela. En presencia de las autoridades, se les repartían 
las suertes por sorteo y de rodillas con las manos sobre el Evangelio pronunciaban la fórmula: 
“Nosotros juramos en manos del Sr. Capellán mayor sobre estos Santos Evangelios, que de nuestras 
manos estamos tocando de presente, entera y perpetua lealtad, fidelidad y obediencia al Rey Católico 
Carlos III y a todos sus augustos sucesores que reinaren en España” 

 
Noviembre, 26: Se celebra en La Peñuela el primer matrimonio de colonos, el de Mathías André y Catharina 

Schafferin. 
 
  A lo largo de este año las fatigas y epidemias acaban con un tercio de la población y sufren la intolerancia de los 
pueblos vecinos. Algunas familias desertan de las colonias con la consiguiente propaganda en contra. 
 
 

1768 
 
Abril, 30 :  Olavide escribe a Campomanes para recomendar los baldíos de Écija, La Rambla y otros en el camino 

de Madrid, donde piensa que si se trae a gente inteligente y aplicada serían un “ejemplo” para los 
naturales del lugar. Pide a Campomanes que acelere el proceso del Consejo para que se pueda 
sembrar pronto y así aprovechar el año.  

 
 
Mayo:  Las primeras suertes de La Carolina, Navas de Tolosa y Carboneros están delineadas. 
             Un hombre de cada familia hubo de contribuir a trazar las líneas paralelas y perpendiculares de sus 

departamentos para poderse comunicar. 
 
Julio, 7:  Desde La Peñuela, se afirma que el progreso de las colonias es satisfactorio, estando terminados los 

tres puntos principales, La Peñuela, Guarromán y Santa Elena; y se van a aumentar con: las que se 
hacen en Carboneros, Venta de Linares, Rumblar, Pinos, Tapiadilla, Venta de Miranda, Magaña, 
Arquillos, Aldeaquemada, Venta de Todos los Santos, y las que se proyectan en la zona de Torre de 
Martín Malo y Los Escoriales.  

 
 

1770 

 
Noviembre, 22: Pablo de Olavide comunica que ha dado el nombre de La Carolina a la población de La 

Peñuela, en honor a su fundador el rey Carlos III, y solicita autorización para hacer grabar las 
inscripciones que propone en las columnas de la plaza que conmemoran la fundación de las 
colonias. 

 
 

1775 

 
Septiembre: El fraile capuchino Romualdo de Friburgo, denuncia y delata a Pablo de Olavide ante el Tribunal de la 

Inquisición, acusándolo de hereje, ateo y materialista, entre otros cargos. 
 
           El Confesor del Rey D. Joaquín de Eleta, usó de su influencia sobre la conciencia de Carlos III, para 

prevenirle contra Olavide, sumándose a la causa de los denunciantes. 
 
Noviembre: Olavide es llamado a la Corte, bajo el pretexto de que se requiere su presencia para tratar asuntos de 

las colonias.  
 
 

1776 

 
Septiembre, 14: La Inquisición, recogidas las declaraciones de hasta 78 testigos, concluye y resuelve el arresto de 

Olavide, la incautación de todos sus bienes, libros y papeles, hasta que se concluya su causa. 
 
 

1778 
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Noviembre, 24: Se celebra el Auto de Fe contra Pablo de Olavide. Durante cuatro horas largas de aquella mañana, 
se juzga toda su vida y comportamientos por el Tribunal de la Inquisición y los correspondientes 
testigos de la nobleza y autoridades civiles y eclesiásticas (unas 60 personas en total). Vestido de 
penitente (siéndole concedida como gracia por el Inquisidor General no llevar la Cruz de San 
Andrés ni la soga al cuello), compareció Olavide ante las más de cien acusaciones que se 
fundaron sobre sus excesos y libertinaje. El limeño se derrumba cuando dictan la sentencia por la 
que se le condena como hereje formal. Por gracia especial se le perdona la vida, pero se le 
condena a: 

 
- Permanecer encerrado 8 años en un monasterio sujeto a la disciplina más severa 

 

- Ayunar los viernes, mientras su salud lo permita 
 

- Realizar ejercicios piadosos, bajo la supervisión de un confesor religioso que se nombraría 
para fortificarle en la fe e instruirlo en la religión cristiana. 
 

- Leer solamente en los libros de “El Incrédulo sin excusa”, del Padre Señeri, y en la “Guía de 
Pecadores”, “El Símbolo de la Fe”, del Padre Fray Luis de Granada. 
 

- Ser destituido de todos sus cargos y honores. 
 

- Incapacitado de por vida de obtener ningún cargo ni honor, ni sus sucesores hasta la quinta 
generación. 
 

- Prohibición de uso de seda, terciopelo, tisú, galones y pedrería, debiendo vestir de paño burdo 
amarillo del más ordinario. 
 

- Prohibición de montar a caballo y portar armas. 
 

- Tras su encarcelamiento, destierro perpetuo de Sevilla, de la Corte y Sitios Reales, de las 
Nuevas Poblaciones y de Lima (a más de cuarenta leguas de ellas, a un radio aproximado de 
algo más de 200 Km) 
 

- Y finalmente, para ser readmitido en la Iglesia, debía hacer protestación de fe y abjurar de sus 
errores. 

 
 A continuación se le hizo abjurar y hacer la protestación de fe. 
 
         Olavide se encuentra solo, sin el apoyo de sus colegas ilustrados, pues Aranda ya no estaba al frente del 
Consejo de Castilla, y Campomanes calló en todo el proceso. La intervención del confesor del Rey, el apoyo de 
los contrarios a los ilustrados y sus reformas, los partidarios de la influencia y esplendor del Santo Oficio, más 
la suma de todos los perjudicados por las Nuevas Poblaciones, la Mesta, terratenientes y vecinos de pueblos 
colindantes, aprovecharon las intrigas de Yauch y las denuncias de Fray Romualdo para dar escarmiento al 
círculo ilustrado español y sus propósitos.  

 
 
Noviembre, 14: Olavide había huido a Francia.  
 
 

1788 

 
Diciembre:  La noticia de la muerte del Rey Carlos III, fundador y padre benefactor de las Nuevas Poblaciones, se 

deja sentir en las numerosas muestras de condolencia y tristeza que se dan  en las colonias, 
cubriéndolas de luto. 

 
 

1808 

 
Se establece el Cordón de Despeñaperros, para la defensa de la entrada a Andalucía. Se Levantan campamentos 

en Mojón Blanco, Collado de los Jardines, Valdeazores y Puerto del Muradal, quedando el camino de Madrid a 

Cádiz cortado y controlado.  

          Muchos defensores son colonos privados de su derecho foral de no ser alistados. La recluta la hace el mismo 

Comandante de Despeñaperros, el Marqués de Palacio. 

          Finalmente atacan ocupando el Muradal, ascendiendo por Valdeazores y por el Collado de los Jardines. 

Rompen el Cordón de Despeñaperros y alcanzan las colonias. 

Junio, 04: Destaca la acción de los vecinos de La Carolina en estos primeros momentos de oponer resistencia a los 
intrusos franceses, interceptando un importante convoy de suministros para las tropas que habían 
penetrado en Andalucía. En la Gaceta Ministerial de Sevilla, nº. 5 del 15 de junio de 1808, se recoge 
esta acción de la forma siguiente: 
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“Carolina 4 de Junio 
Los vecinos de este Pueblo, habiendo sabido que venían de Madrid a el ejército francés de 
Andalucía, 40 carros de municiones y víveres custodiados de 500 hombres, excitaron al Gobernador 
a que les acaudillase para detenerlos; en efecto este con algunos Oficiales españoles, que se 
hallaban allí, dispuso un escuadrón que armaron con las armas de 400 franceses que había en aquel 
hospital, y otras que se encontraron en el pueblo, y se apoderaron del convoy;  y otra parte del 
paisanaje, provistos de picos y azadones, marcharon a romper el puente de Despeñaperros, en el 
Puerto del Rey, por cuyo medio quedará aquel punto impracticable.” 

 
Julio, 19: Batalla de Bailén 
 
 
 

1810 

 
Mayo, 09:  Decreto por el que cesa el Fuero de Población, y las colonias pasan al régimen general de poblaciones. 

Dado en La Carolina por el Rey José I al regreso de su viaje por Andalucía, (Gaceta de Madrid de 30 
de junio de 1810). 

 
           Se crean las municipalidades en las Nuevas Poblaciones 
 
 

1812 

 
Septiembre, 27:  Se jura la Constitución de 1812 en la Parroquia de la Purísima Concepción de La Carolina, con la 

asistencia de todas las autoridades de las colonias. Tras la Santa Misa los comandantes de las 
poblaciones, las autoridades eclesiásticas y todos los asistentes encabezados por el Intendente 
Interino, hicieron el juramento. 

 
 

1813 
 
 
Marzo, 26: Decreto de supresión de la Intendencia de las Nuevas Poblaciones de Andalucía y Sierra Morena, 

dado en Cádiz por las Cortes Generales y Extraordinarias de la Regencia del Reino. (Gaceta de 
la Regencia nº. 50 de 22/04/1813). 

 
 

1814 
 
 
 
Mayo, 14:  Un grupo de vecinos se presentó en las salas del Ayuntamiento gritando ¡viva Fernando VII! y ¡cese o 

muera la Constitución!. Pidieron el cese del Alcalde Constitucional D. Martín de Negro Arizcún, ausente 
por haber acudido a Madrid para asistir a la triunfal entrada del rey, ocurrida el día anterior. Entonces el 
pueblo pidió que cesase D. Ildefonso Divi y Sántalo como Alcalde Constitucional Interino y que la vara 
de Gobierno se diese al Vicario D. Juan Pedro Rubio, representante del pueblo, para que éste la diese 
al Sr. D. Pedro Boada a quien nombraron por Intendente Interino. Este juró en forma de guardar y 
cumplir con lo que le pide el pueblo, esto es, no ha de obedecer, cumplimentar ni guardar cosa alguna 
que mande el Intendente de Jaén, pues estas colonias deben gobernarse con el Fuero con que se 
fundaron.  

 
 Los nuevos Intendentes se proponen plantar cara a la situación de ruina en la que ha encontrado las colonias, y 
para ello propone un plan de fomento. Manda arreglar las casas derrumbadas, restablece los plantíos y alamedas, 
arregla los pastos y potencia la ganadería, repara fuentes y cañerías de agua potable, proporciona semillas, autoriza 
el laboreo de las minas, auxilia a los huérfanos lactantes y da limosna a los jornaleros sin trabajo. 
 
 
 
 

1820 
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 Al reinstaurarse la Ley Constitucional, el Intendente Polo de Alcocer suplica que se le deje continuar su labor de 
fomento y se posponga el cese del Fuero durante ocho o diez años más, porque su supresión supondría la muerte 
de las colonias. 
 
Junio, 09: A pesar de la situación de las colonias, Polo comunica al Secretario de Estado que la Diputación ha 

desestimado la solicitud de posponer el cese del Fuero, y que por lo tanto acaba su cometido como 
Intendente. 

 
 

1823 

 
Junio, 09:  Cesa el Gobierno Constitucional en La Carolina, quedando abolido, y se restituye el Fuero y la 

Intendencia. 
 
Junio, 13:  D. Manuel de Sousa y Sanz es nuevamente designado Subdelegado de las Poblaciones de Andalucía. 

Ejercerá el cargo hasta el 14 de abril de 1826. 
 
Septiembre, 14: en la Batalla de Jódar (Jaén), el General Riego y su ejército es derrotado, teniendo que salir 

huyendo. 
 
Septiembre, 15: el General Riego es capturado en Arquillos, (en el Cortijo de los Vaquerizos, conocido hasta hoy 

por de Riego) y conducido a la cárcel de La Carolina.  
 
Noviembre, 4-5: Fernando VII y la Familia Real, liberados de su reclusión gaditana, paran en La Carolina en su 

camino de regreso a su restituida Corte de Madrid. Ante la urgencia de llegar para retomar el 
gobierno, no quieren desviarse del Camino Real y por ello solicitan al Cabildo Catedralicio de Jaén 
que trasladen la reliquia del Santo Rostro para que puedan venerarla y postrarse ante ella  en 
acción de gracias por la feliz vuelta del rey.  

           El Cabildo Catedralicio, con el Obispo D. Andrés Estevan y Gómez al frente, autorizan que salga 
la reliquia para que sea adorada por los reyes, atendiendo al privilegio de reyes y a la 
extraordinarias circunstancias. De esta forma se realiza la única salida autorizada del Santo Rostro  
por el Cabildo en toda su historia documentada.  

           En La Carolina se congregan un gran número de colonos y personas llegadas de distintos puntos 
del reino de Jaén. En la Capital de las Nuevas Poblaciones se vive un auténtico ambiente festivo, y 
se le ofrece incluso una corrida de toros a la familia real.  

           Aprovechando el momento los colonos solicitan al monarca la vuelta del Intendente Polo de 
Alcocer, así como la restitución de los privilegios y exenciones que gozaban las colonias por su 
Fuero antes de las reformas liberales.  

1834  

 
Septiembre, 21: Se publica en la Gaceta de Madrid nº. 219 de este día, nota de los estados remitidos al Ministerio 

del Interior por el Intendente de las Nuevas Poblaciones, en la que dice que en este año se han 
plantado 4.285 olivos, 9.781 vides y 355 árboles frutales, “..[…] cuyo número habría sido mucho 
mayor a no ser por la grande sequía que se ha experimentado.”. Añade que desde 1815 a 1833, se 
llevan plantados en estas colonias 340.911 olivos, 1.584.595 vides y 20.189 frutales. 

 
 

1835 
 
 
Febrero, 14: Informe al Consejo Real sobre el arreglo definitivo de las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y 

Andalucía. Recoge datos exhaustivos sobre la evolución y el estado de las Nuevas Poblaciones, y 
sobre ellos argumentan las necesidades de cambiar al régimen general y dar por finalizado el Fuero de 
Población. 

 
Marzo, 5:  Real Decreto de abolición del Fuero de Población y supresión de las intendencias de las Nuevas 

Poblaciones. (Gaceta de Madrid nº. 66, de 07/03/1835) 




































































